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CUESTION DE LA VIOLACION DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS LIBERTADES
FUNDAMENTALES, INCLUSO LA POLITICA DE DISCRIMINACION RACIAL Y DE
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Sr. Despouy, Sra. Forero Ucros, Sr. Heller y Sr. Saboia:
proyecto de resolución

1993/... Evolución de la situación de los derechos Humanos en el Perú

La Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las

Minorías,

Guiada por los principios consagrados en la Declaración Universal de los

Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y

en los demás instrumentos internacionales de protección a los derechos

humanos,

Recordando las resoluciones 1992/42 de 28 de febrero de 1992 y 1993/48

de 9 de marzo de 1993 de la Comisión de Derechos Humanos sobre consecuencias

que tienen para el goce de los derechos humanos los actos de violencia

perpetrados por grupos armados que siembran el terror en la población y por

narcotraficantes,
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Recordando su resolución 1992/12 de 27 de agosto de 1992 sobre apoyo al

restablecimiento de la democracia en el Perú,

Tomando nota con interés de los procesos electorales realizados bajo la

supervisión de la Organización de los Estados Americanos para elegir un nuevo

Congreso y renovar las autoridades municipales, aun cuando diversas

agrupaciones políticas se abstuvieron de participar,

Considerando que es necesaria y urgente la adopción de medidas encaminadas

a la investigación y sanción de los responsables de las violaciones a los

derechos humanos así como la reparación a las víctimas de tales violaciones,

Observando que algunas disposiciones dentro de la legislación adoptada

para combatir el terrorismo no se ajustan a los principios generales de

salvaguarda del derecho de defensa y el debido proceso,

1. Toma nota con interés de los procesos electorales realizados en

el Perú en virtud de los compromisos contraídos con la Organización de Estados

Americanos;

2. Condena enérgicamente las violaciones de los derechos humanos por

parte de los grupos terroristas Sendero Luminoso y Movimiento Revolucionario

Tupac Amaru;

3. Lamenta asimismo las violaciones a los derechos humanos producidas

por algunos elementos de las fuerzas del orden;

4. Saluda el inicio del diálogo del Gobierno del Perú con la

Coordinadora Nacional de Derechos Humanos y considera que su continuación debe

traducirse en medidas concretas que favorezcan la vigencia y el respeto a los

derechos humanos;

5. Saluda el acuerdo a que han llegado el Gobierno del Perú y el Comité

Internacional de la Cruz Roja;

6. Saluda la voluntad del Gobierno del Perú de crear el registro de

detenidos y llama a su pleno y eficaz funcionamiento;

7. Reitera su permanente preocupación por la plena vigencia de

condiciones que garanticen el Estado de derecho y consecuentemente los

derechos humanos;

8. Exhorta a las autoridades del Perú a que adopten las medidas

necesarias para garantizar el pleno cumplimiento de las obligaciones del

Estado en la investigación y sanción de los responsables de las violaciones de

derechos humanos, así como la reparación a las víctimas de tales violaciones;
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9. Recomenda que la legislación en materia penal, dentro de un marco de

justicia independiente e imparcial, se ajuste a los principios generales de

salvaguarda del derecho de defensa y el debido proceso;

10. Hace un llamado a las autoridades del Perú competentes a no extender

la aplicación de la pena de muerte más allá de los límites fijados por la

Convención Americana de Derechos Humanos;

11. Decide solicitar al Gobierno del Perú que la mantenga informada, a

través de los mecanismos pertinentes, acerca de la evolución de la situación

de los derechos humanos en ese país.
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